
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN
CONSEJO REGIONAL

POR CUANTO:
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 07 días del mes de mayo de 2013, en
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus
modificatorias y demás Normas Complementarias.
CONSIDERANDO:
Que, el artículo 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 2° de la
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos
Regionales son personas jurídicas de Derecho Público Interno que gozan de autonomía Política,
Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia;
Que, el numeral 2) del artículo 9° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, señala que la
Autonomía Administrativa consiste en la facultad que tienen los Gobiernos Regionales de organizarse
internamente, determinar y reglamentar los servicios públicos de su responsabilidad;
Que, el artículo 141° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, reglamento del Decreto Legislativo 276 - Ley
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público establece que las
entidades públicas garantizarán la ejecución progresiva de las acciones de bienestar e incentivos
laborales, destinando los fondos necesarios en aquellos casos que su otorgamiento sea directo o bajo
convenio con otras entidades que cuenten con la infraestructura y medios correspondientes;
Que, la Tercera Disposición Final de la Ley W 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto
dispone que las demandas adicionales de gastos no previstos en la Ley de Presupuesto del Sector Público
deben ser cubiertas por la entidad correspondiente, en forma progresiva, tomando en cuenta el grado de
prioridad en su ejecución y sujetándose estrictamente a los créditos presupuestarios aprobados en su
respectivo Presupuesto, en el marco de lo dispuesto por los artículos I y 11 del Título Preliminar de la Ley
General, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público;
Que, el artículo yo de la Ley N° 29874, Ley que complementa medidas destinadas a fijar una escala base
para el otorgamiento del incentivo laboral que se otorga a través de los Comités de Administración del
Fondo de Asistencia y Estímulo (CAFAE), establece que las transferencias para los Comités de
Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo (CAFAE), a partir del 1 de enero de 2013, se financian
exclusivamente con recursos ordinarios del Gobierno Nacional y de los gobiernos regionales. En ningún
caso se puede recurrir para tal fin a los Recursos Directamente Recaudados, Recursos Determinados u
otra fuente distinta de financiamiento, bajo responsabilidad de los funcionarios comprendidos en el párrafo
7.1 del artículo 7 de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;
Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional W 208-2012-GR-JUNIN/PR, de 01 de junio de 2012, se
resuelve facultar a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
realizar las modificaciones presupuestales en el nivel funcional programático que sean necesarias para
habilitar la genérica del gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales, sujetándose estrictamente a los
créditos presupuestarios aprobados en el respectivo Presupuesto Anual de la Entidad y sin demandar
Recursos adicionales al Tesoro Público; y, autorizar a las Unidades Ejecutoras del Pliego, para actualizar
las Directivas de Otorgamiento de Incentivos Laborales, según las pautas y procedimientos
proporcionados por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial;
Que, contando con el Dictamen W 011-2013-GRJ-CR/CPPPATyDI favorable, de la Comisión Permanente
de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, y de conformidad
con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15°,37° Y 39° de la Ley N° 27867, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno;
El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros:
ACUERDA:
ARTíCULO PRIMERO,· RESPALDAR la Resolución Ejecutiva Regional 208-2012-GR-JUNIN/PR, para la
con!inuidad de pago de los incentivos laborales de los trabajadores nombrado~::~N~~~nrQ;l@~~L JUNIN
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